
ANEXO II (artículo 7°) 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

Los sujetos que se mencionan a continuación deberán suministrar la 

siguiente información: 

1. De tratarse de locadores de inmuebles urbanos o de arrendadores de 

inmuebles rurales: carácter de su actuación, si es en nombre propio, o por 

cuenta y orden de un tercero residente en el país -deberá identificar al sujeto 

del país- o en representación de un sujeto del exterior -deberá identificar al 

sujeto del exterior-. 

2. En caso de intermediarios: 

a) inmobiliarias y corredores inmobiliarios: número de matrícula y entidad 

regulatoria de la actividad emisora de la misma, de corresponder. 

b) escribanos: número de matrícula y entidad regulatoria de la actividad 

emisora de la misma. 

c) administradores de complejos para los contratos comprendidos en el 

inciso d) del artículo 2º: número de matrícula o registro y organismo o 

entidad regulatoria de la actividad emisora de la misma, de corresponder.  



Administración Federal de Ingresos Públicos
2021 - AÑO DE HOMENAJE AL PREMIO NOBEL DE MEDICINA DR. CÉSAR MILSTEIN

Hoja Adicional de Firmas
Anexo

Número: 

Referencia: PROCEDIMIENTO. Ley N° 27.551, artículo 16. Régimen de registración de contratos de
locación de inmuebles. Plazos, formas y alcances. Su implementación. Anexo II

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.


	Pagina_1: Página 1 de 1
	fecha: Martes 2 de Febrero de 2021
		2021-02-02T10:32:26-0300
	GDE AFIP


	reparticion_0: Sección Gestión de Documentación de Autoridades Superiores (DI GEDO)
Administración Federal de Ingresos Públicos
	Numero_1: IF-2021-00098379-AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI
	cargo_0: Consejero Técnico
	numero_documento: IF-2021-00098379-AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI
	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
	usuario_0: ROMERO, GUSTAVO FERNANDO
		2021-02-02T10:32:27-0300
	GDE AFIP


		2021-02-18T00:23:03-0300
	República Argentina
	CN=Boletin Oficial de la Republica Argentina OU=Direccion de Informatica O=Secretaria Legal y Tecnica
	Certificación de autenticidad




